
Santiago del Estero, 14 de septiembre de 2011.-

094RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. N° W^T /2011.-
Re/.: Acluac/ón \° I-Í58 ?(t¡I Asumo: Acepta Renuncia del ¡ng. Nicolás Olmedo al cargo

PRO MAGRO de Ayudante de 1° US

VISTO:

La Actuación de referencia presentada por el Ing. Nicolás Olmedo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, eleva su renuncia al cargo PROMAGRO de
Ayudante de Primera Categoría. Dedicación Simple, con carácter de Interino, en la asignatura
Administración Rural de la Carrera de Ingeniería Agronómica.

Que motiva su renuncia compromisos laborales que imposibilitan su
continuidad en el mencionado cargo.

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en sesión ordinaria de
fecha 13 de septiembre de 2011, resolviéndose por unanimidad aceptar la renuncia del Ing.
Olmedo. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTR1AS
(en sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2011)

ARTÍCULO 1°: ACEPTAR la renuncia presentada por el Ing. Nicolás Olmedo, DN1 N°
27.811.172, en el cargo PROMAGRO de Ayudante de Primera Categoría, Dedicación Simple,
con carácter de Interino, para la Asignatura Administración Rural de la Carrera de Ingeniería
Agronómica, a partir del 1° de septiembre de 2011. en un todo de acuerdo a las razones y
fundamentos dados en los "considerandos".

ARTICULO 2": HACER EXPRESA reserva para la Facultad del cargo liberado por el Ing.
Olmedo, a los fines de la cobertura del mismo, siendo imprescindible la prestación del servicio
docente.

ARTICULO 3": COMUNICAR y dar copia a: Departamento de Personal de la UNSE y a
al Departamento de Ciencias Sociales. Notificar al Área Académica y al Ing. Olmedo, cumplido
archivar.
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